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Que, en tal sentido, estando a lo expuesto y en uso de las facultades conferidas al Concejo Municipal 
por el artículo go de la Ley Nº 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades; por UNANIMIDAD; 

ACUERDA: 

Artículo Primero. - ACEPTAR la donación de tres (03) libros detallados en el Memorando Nº 

000163-2025-MDLP/GM-OGA, ofrecida por los Señores Augusto Samuel Soplín Escudero y Rosa María 
calderón Olaguivel a favor de la entidad, destinado a la Biblioteca Municipal, de conformidad con lo 
señalado en el Memorando Nº 877-2024-MDLP/GDH de fecha 06 de noviembre de 2024 de la 
Gerencia de Desarrollo Humano y el Informe Nº 000050-2025-MDLP/GM-OGAJ de fecha 02 de abril 
de 2025 de la Oficina General de Asesoría Jurídica; y los fundamentos expuestos en la parte 
considerativa del presente Acuerdo de Concejo. 

Artículo Segundo. - ENCARGAR a la Gerencia Municipal y a la Gerencia de Desarrollo Humano, 
así como dependencias competentes el estricto cumplimiento del presente Acuerdo, con sujeción al 
Reglamento del Procedimiento para el otorgamiento de Subvenciones y Donaciones efectuadas y/o 
recibidas en la MDLP, así como a la normatividad vigente de la materia. 

Artículo Tercero. - DISPENSAR el presente Acuerdo del trámite previo de lectura y aprobación 
del Acta. 

Artículo Cuarto. - ENCARGAR, a la Secretaría General de la Municipalidad Distrital de La Punta, 
la comunicación del presente Acuerdo de Concejo a las diferentes dependencias competentes; así 
como al funcionario responsable del Portal de Transparencia, la publicación en el Portal Institucional 
de la Municipalidad (www.munilapunta.qob.pe). 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 


